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desembocadura del barranco Marchaleta, en el río Vinuesa, co
Iindante con una finca de ~u propiedad, al objeto de crear,
s3bre '31' cubrimienllo, una plataforma para maniobra de ve·
hículos y para 'acopio de matet:'ilJ.les, y también para construir
un muro de contención del camino de sccesoa dicha platafor
ma en la margen derecha del río Vinuesa. desarrollándose to
d.JJ.& las obrasEn término municipal de Alfahuir <Valencia), con
sujeción a la~ siguientes condiciones:

1." Las obras se aj:ustarán 1ill proyecto que sirve de hase
al ,expediente, suscrito en Valencia, en marZO de 1971, por el
Ingert5ero de Caminos, Canales y Puertos don Alberto Albsrt
Quiles, cuyo presupuesto de ejecución material total asciende a
319.490,78 pesetas. en cuanto no resulte modificado por las pre~

sentes condiciones y autorización. LM modificacioneS" de detalle
que se pretendan introducir- podIj,nser autorizadas, ordenadas
() prescritas. por la Comisaría de Aguas del Júcar, siempre que
tienda al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las
caracterfsticas esenciales de la autorización, lo cuallmplioaría
la tramitación. del nuevo expediente.

2:· Las embocadurflB de entrapa y salida de la zona--- cu
bÍt':rta se dispondrán con sus im~tas en forma de que ofrez
can el mínimo obstáculo' a la Cfrculaci6n de avenida'S catas
tróficas.

3,a Las obras comenzarán en. el plazo de tres meses· a. pa.r
tir de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín
Oficial del Eetado-, y deberán quedar terminada& en el de
doce meS66, cantedos 'desde la misma fecha.

4.- La inspección y vigilán~ia de las obras, tanto. durante
la construcción como durante la explotación, quedarán, a. oq.rgo
de la CQmisaría de Aguas del JÚcar•. siendode cuenta de los
concesionarios las remuneraciones y gastos .qUe por .dichos con
ceptos se originen, Con sujepión a 186 d1sPQsiciones que le sean
aplicables, y. en especial al .Decreto· .140/1960•. de 4 de febrero,
debiendo darse cuenta- a <\icho Servicio del .principiO' de los
trabajos. Una vez t.erminados y previo avi&o de los._ce1).CesIQna
rios, se procederá por el Com-isarioJefe de Ae:uas o 'IngenIero
del 5ervicioen quien delegue, al 1'IeCOIl-ocimi~to de las obl'fl8,
levantfmdose acta en la que conste .e1 cumplfmiento de estas
condiciones, el .resultado' de ~ las pruebas eteetuádas,. los nom
bres de loS" prOEluctos espaftoles que hayan suministrado. los
materiaTes empleados, y la extensión de "1& s-uperficie ocupada
en terrenos de dominio público. expresada -en metros cuadraQos,
y el canon de ocupación de las: mismos, sin que· pueda hacerse
uso de estas obras en tanto no sea· aprobada el acta por la
Dirección Gerieral.

.S." Se Concede e5.ta autorización dejando a salvo el derecho
de' propiedad. y sin perjuicio de tercerQ, a título precn.riq, que
dando. obligados 1,05 co~esionarios a. demoler. o modificar 'por

,su parte· las obras, cuanao la AdminIstración lo ordene por in
terés' ganeral, sin derecho a indemnización alguna.

6.a Los eonceslonarfos séran responsables d-e cuantos dañ05
'puedan ocasionárse a intereses publicoso privados, como con
~:,ecuencia de las obras autorizadas, qut:dando obligados a su h~
demnización,

7.a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales podrán ser decretadas por .la autori
dad competente, 4lna vez publiqula 111 autorización.

B.a Los concesionarios no podrán destinar ]0$ terrenos de
dominio público ocupados a fin distinto del autorizado. En los
terrenos· de dominio público .Q.uedaprohibida. la. construcción
de edificaciones; salvo que )l'8an autorizad~ en el expediente
correspondiente, los terrenos citados no podrán ser cedidos, ena
jenados o permutados sin la previa ,aprobación del Ministerio
de Obras Públicas.., y en todo caso 'mantendrán su éarácter
demanial.

9;· Queda sujeta .esta autoriz~ión, al 'cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten eIÍ 10 sucesivo, relativas
a la. industria nacional¡ contrato y accid.entes del trabajo y
demás de carácter socia. administrativo o fiscal. .

10. Queda prohibido el establecimiento dentro de 105' cauces
de escombros, 1tC0pios, medios auxiliares:9- en general de cual
quier elemento que pudiera representar un obStáculo al libre
curso de las aguas, siendo responsables los concesionarios de los
males que pudieran &eguirse por' esta causa, con moti\W' de .las
obras, .y de su cuenta los trabatos que la Administración ordene
realizar, para. mantener la C8p8cldad de desagOe del cauce en
el tramo afectado por dichasQbraS.

11. Los concesionarios quedan obligados a cumplir tanto du
rante el perlodo de consti'uoclón como en el de explotación,
las di&l?osiciones de la Ley de Pe6Ce.. Fluvial para la conserva-.
ción de las especies. .

12. Los concesionarios conservarán las obras en perfecto
estado y procederán sistemáticamente a. la limpieza del -cauce
cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar en-
charcamientos. . .' ..

13. Esta autorimción no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de 6eMlidumbre de carreteras. 0. caminos. por lo
que los concesionarios ha:bránd'.e .obtener, -en su caso, la nece':
saria autorización de los· OrxaniStrt08 competentes encargados
de su policía' y explotación. :Támpoco faculta· para realizar nln
gunt;t clase de vertido en los. cauces, afectados, por lo que l-os
vertIdos 'que deseen. deberán s.er autorizados en el expediente
correspondiente. /

14. Los depósitos C?Dstituídos quedarán como fianza. defini4

tiva para responder del cumplimiento de estas condiciones y
serán devueltos después. de ser aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras.

15. El concesionario habrá de abonar <en concepto de canon
de ocupación de terrenoé de dcmittio público, a tenor. de lo
preceptuado en el Decreto 134/1960, de 4 de febrero, el impor
te anual que se determine por metro cuadrado de terrenos
ocupad9$, cuyo canon podrá. ser Ñleto de·. revisión de, acuerdo
con lo que en dicho Decreto se establece.

Dic\lp canon unitario se .je¡erminará como 4 par lOO, im
porte aeducido tomando como base el precio de los terrenos
de la zona de las obras según documentación fehaciente.

16. Caducara esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en loS' ta60s previstos en l~s
disposiciones vigentes declará.ndose la caducidad segun los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las ~i5p06iciones
vigentes.

Madrid., 19 de octubre de 1973. -·EI Director genera!, P. D.,
el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RE$OLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la. que se hace pública la autoriw+
ción concedida al Ayuntamiento de Olesa de Mont~
serrát (Barcelona) para encauzar, desviar y cu~ri-r
un tramo del ,torrente Can Carreras, a fin de fa~

cítitar la urbanización de- la zona correspondiente,

El Ayuntamiento de Olesa de Montserrat (Barcelona) ha. so~
'licitado autorl-zaclón para encauzar, desviar y cubrir un tramo
del torrente ,Can Carreras, comprendido entre las calles Mé
dico Carreras y Colón. en el casco vrbano de· dicha po~lación.
a fin dé facilitar la urbanizaciÓD. de la zona correspondlente. y

Este Ministerio.' ha .resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento de Olesa de Montserrat (Barce

lona) para ejecutar obras de desviación, encauzamiento y cu~

brimientó del tramo del cauce público del torrente Can Carreras,
comprendido entre las calles de Colón y Médico Carreras. en di4
cha población, con objeto de facilitar la Urbanización de la zona,
quedando legalizadas las obras construidas, con sujeción a las
sigl.llentes condiciones:

La Las obras se aji.lGtarán al prcyecto que ha servido de
base al expediente, suscdto en Bmxelona en lB de agosto de
1970 por el Ingeniero do CaminOs don Pascual. GarCfa Hornando,
con un presupuesto de ejecución material de 816.770 pesetas, en
cuanto no re!lul te modificado por la presente autorización y
condiciones. Las mGd~ficaci<:¡r.es de detalle que se pretendan in4

traducir podrAn ser ant::irizadas, ordenadas o prescritas por la
Comisaría de Agua,s dt~l Pirineo Oriental, siempre que tiendan
al perfeCcionamiento del proyecto y no se alteren las caracte
rísticas esenciales de la autorización, lo cual implicaría la tra
mítaeiónde n'J.evo expediente.

2.a La ejecución del rei.uerzo de la sección construída se,
harAdeacuerdo con los planos e instrucCiones que al respecto
determine la Comisaría de AgUES del Pirineo Oriental, debién
dose reforzar los hastiales de la bÓvE;,,<'a ,de forma longitudinal
y con contrafuertes aislados situados a todo lo largo de la obra
_cadá 10 metros, así como con cuantas otras obras adicionales
estime necesarias la .citada Comisaría de Aguas. Entre las fa·
bricas antiguas y las de -refuerzo. que, se construyan. se esta4

blecerán las llaves y anclaJes que sean necesarios para una per
fecta monopolitizaci6n del conjunto_ El Ayuntamiento de Olas.a
de Montserrat nombrará un, Ingeniero ae Caminos para la direc~
ción de las obras de modificación, cuyo nombre deberá ser
comunicado a la citada Comisaria.

J~as obras de refuerzo y modificación deberán quedar termi
nadas en .el plazo de seis meses. contados a partir de la fecha
de publicación de esta autorización en el .Boletín Oficial del
Estado».

3.- Las embocaduras de entrada 1t salida del eubrimieJlto se
dispondrán en forma de que ofrezcan el mftümo obstáculo El
la circulación de avenidas catastróficas. •
- 4.a , Los terrenos del cauce que queden en seco a canse·
cuencia' de laS obras que se autorizan pasarán a propiedad del
Ayuntamiento peticionario, pasando a adquirir el caracter de
dominio público. les terrenos ocupados por el nuevo cauce.

5.- La inspección y vigilancia' de las obras, tando durante
la construcción -como durante· la explotación, quedlrán a cargo
de Ja Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental. siendo de cuenta
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se orIginen. con sujecióa a las disposiciones que le
sean aplicables, y en e,special al Decreto númerQ. 140, de 4 da
febrero 'de 1960:, debiendo darse cuenta a. di(:ho Servicio'> del
principio de los trabajos. Una vez tenninados, y previo aviso
del concesionario,. se procederá' por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingen4lro· del Servicio en. quien delegue al reconocimiento de
las obras, léVantánd-ose acta en la que coriste el cumplimiento
de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas. la
superficie oeupada-enterrenos que queden de dominio público
.presada en metros cuadrados y los nombres de los producto·
r.españoles que hayan suministrado los materiales empleados,
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sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea apro
bada el acta por la Dírecdón General., la. cual no aprobara
dicha acta hasta que no sea autorizado, por' la Comisaría de
Aguas del Pirineo Oriental, el vertido de aguas residuales en
el torrente afectado.

6.a Las cargas a las que. podrá--ser sometida la cobertura,
durante la .explotación, no sobrepararán [as que se hayan tenido
en cuenta en el cálculó de la. misma.

7," Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
. de propiedad y ªin perjuicio de tercero, quedando obligado el
concesion~io a demoler o modificar por su parte las obras
cuando la Administración lo ordene" por interés general, sin
derecho a indemnización alguna.

s.a. El Ayuntamiento concesionario será responsable de
cuantos daños püedan o.c¡¡sionarse a intereses púWicos o pri
vados como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

9." Se concede autorización para la ocupación de los terTe
nos que son de dominio público, o que pasan aserio, neCéS¡l,

rios para las obras. En cuanto a las serivdumbres legak's po
drán ser decretadas por la autorldad competente, una vez pu·
blicada la autorización. >

10. El Ayuntamiento no podrá destinar los terreDOS de domi
nio público del nuevo cauce a fin distinto del autorizado, qUB

dando prohibida la constrl¿.cciónde edificaciones, ni podré. ce
derlos o permutarlos sin la previa aprobación del expediente
cOfrespondiente por el Ministerio de Obras Públicas, y en to:'1o
caso mantendrán su carácter demaniál.

11. Queda sujeta esta autorización al ~umplimiento de las
disposiciones vigentes, o que se dicten en ló sucesivo. relativas
a la indus.tria nacional, contrato y accidentes del i: ¡~bE¡jO y
demás de (larácter social, administrativo o fiscal.

12. Queda prohibido el vertido al caUCe qutl pasa a ser
público de· aguas residuales de cualquier' clase. salvo que sea
tramitado y aprobado en el expediente de vertidocorrespon
diente. Asimismo queda prohibido el establecifhiento ,en el cauce
de escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cual
quier elemento que pudiera represen~ Ull obstáculo al Ubre
curso de las agl,l.as, si~ndo responsable el Ayuntamiento con
cesionario de ,los males que pudleran seguirse por esta causa. con
motivo de las obr~, yde su cuenta. los trabajos que la Admi
nistración ordene realizar .para mantener la capacidad de
desti.gii.e del torrente en. el tramo afectado por dichas obras.

13, El concesionario queda obligado a. cumplir, tanda dllntn~

te el periodo de construcción como ,{l'P el de explotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de
las especies. . . '

14. El concesionario 'conservará. las obras en perfecto es
tado y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce
cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar en
charcamientos.

15. Esta autorización 'lo faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidum'bre de carreteras, por lo que el
Ayuntamiento concesionario habrá de obtener, en su caso, la ne
cesaria autorización de los Organismos competentes encargados
de su policía yexplot&ción. .' .

16. La Administración se reserva la facultad de revocar esta
autorización cuando lo considere, c.onveniente,· por motives de
íÍlterés público, sin derecho- a ninguna indemnización a favor
del concesionario.

17., Caducará esta autorización por incumplim·iento de cual
·quiera de estas condiciones, y autorización y en los casos pre
vistos e,n las disposiciones vigentes, declarandose la caducidad
según los trámites seftalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.. _

Lo que se hace)'público en cumplimiento de las disposicionES
vigent(lS.

Madr)d, 20 de octubre de 197:1.-EI Díreetor general, pUf de
legacion, .el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace p¡,¿blica uuto,iZé[ció¡l
para ejecutar obras de cubrimiento de cuatro il[l~

m08 del barranco de Sort, a favor del Ayuntamien
to de Cocentaina.

El Ayuntámiento de Cocentaina, ha solicitado autorización
para eíecutar bbras de cubrimiento de cuatro tramos del ba
rranco de Sort, comprendidos entre 'ótros tramos ya cubiertos
en el casco urbano de. la población, a efecto de urbanizar
y sanear la zona $Íectada de la misma, y

Este Ministerio 'ha resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento de Cocentaina .{Alicante}, para

realizar .obras de cUbrimiento de cuatro tramos comprenrli.dos
entre otros ya cubiertos, en el casoo urbano de la población,
a efecto$ de sanear y urbanizar la zona correspondiente, que
dando legalizadas las obras ya construidas de las incluidas en
el proyecto base del expediente, debiéndose ded4;ar los terrenos
sobre los cubrimientos a vial~ o zonas verdes exclusivamente,
y todo ello con sujeción a las siguientes condiciones:

l." Las obrus SE' ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expedienlc, slL;crito en Alicante en diciembre de 1967, por el
Ingeniero de Caminos don Jesús Ruiz Navarro, visado por el
Colegio de fngenicros de CamiRos, cuyo presupuesto de ejecu
ción mat.erhü ascj(~nde a: 2.241.379,31 pesetas, en cuanto no re
sulte modificado por las presentes condicitmes y autorización,
Las modlfJCaciono" de aetaJle que se pretendan introducir, po
dran ser auloriz¡tc:u'l. ordenadas o prescritas por la Comisaria de
Aguas de! Júcar, ~;iemp.re que tiendan al pérfecC1onamiento del
proyecto y ql't! no impliquen modificaciones en las carácterísti
eas 8senciaks de la uutorizacíÓn. lo cual implicaría la tramHa
ción de nuevo expl,'diente.

2.~ Las embocaduras de entrada y salida de la zona cubier
ta se dispondrá cun sus impostas en forma de que ofrezca el
mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

Al ejecutar las obras se construirán pozos registro de ins
pección y limpioza, uno en el comienzo de cada tramo cubierto
y otro en su extremo, colocando otros intermedios a distancia
aproximada de 25 metros Dichas obras se' realizarán de acuer
do con lo que al rc:specto determine la Comisaría de Aguas del
JÚcar.

3.~ La tolal acomodación de las obras ejecutadas al proyec·
to base del ex'pedient.e y a estas condiciones debera quedar
terminada en el plazo de doce meses desde la fecha de publi
caciÓn de Qsta flutorizatiQ¡} y legaJiz,ación én el «Boletfn Oficial
del Estadon.

4.a La insp€((:,ón '! vigilancia de las obras" tanto durante
la construcción c(Jmo durante la explotaCión, quedarán a cargo
de la Comisaria do Aguas del Jilcar; siendo de ~uenta tiel con·
cesionario las ff'muneracione.s y' gastos que por dichos conceptos
se originen, con SUJeción a ias disposiciones que le sean aplica
bles yen especial al Decreto número 140 de 4 de febrero de 19tiO.
Una vez terminados los trabajos y previo avíso del concesioJl8
do, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Ingen.o
del Servicio en quiun delegue, al reconocimiento de las obras,
levantándoso acta Gn la que se haga constar el cumplimiento
de estas condiciones. 01 resultado de las pruebas efectuadas, los
nombres de los productores españoles que hayan suministrado
los materiales empleados, y extensión de ia superficie ocupada
en terrenos de dominio público. expresada en metros cuadrados,
sí nqu.c pueda hacH"se liSO de estas obras en tanto no sea apro
bada el acta pOI la DitecCÍón GeneraL

;j." Se. cüncede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin períuicio de tercero, a titulo precario, que~

dando obligadosl concesiollario a demoler o modificar por su
pad,e las obras, cuando la Administración lo ordene por interés
general, sin d::'recho a indemnización alguna,

6. 11 El cüncE'sinnario será responsable de cuantos daños
puedan ocasionarse a intereses públicos o privados como con
secuencia de' las obras autorizadas, quedando obligado a su in
demnización.

7.'" Se concede autorización para la ocupación de los terre
no de dominio pu blico necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres l,egales podrán ser decretadas por la autoridad
competenUl, una vez publicada la autorización.

8.a El concesionario no podrá destinar los, terrenos de do
minio público ocupado!> a la construcción de edificaciones, ni
podrá. cederlos o permutarlos sin la. pre~ia aprobació.n del ex
pediente correspondiente por. el Ministerio de- Obras Públicas.
Dichos terrenos solo podrá dedicarlos. a viales o íardines y en
todo caso mantendran su carácter derilaniaL

9," Quoda sujeta esta autorización y legalización al cumpH
miento de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cl'sivo, relativas a la industria nacional, contrato y accident.es
del trubaío y demás de caractersocial, administrativo o fiscal.

lO. Queda proilibido el establecimiento dentro del cauce de
,8scombros, medios auxiliares y en general de cualquier elemen
to que. pudiera r{¡presentar un obstáculo al libre curso de las
aguas. si0ndo ,espDnsable el concesionario de los males que pu
dieran s~'guirse por esta causa, con motivo de las obras y de
su cuenta los trabajos que la Administración ordene realizar
pUl'a mantener la capacidad de desagüe del cauce en el tramo
afectado por díclws obras.

11. El concssionario queda obligado a cumplir tanto durante
el pl1ríodo de construcción comoen el de explotación las dispo
siciones de id Ley de Pesca· Fiul,'i<íl para conservación de las
especies,

[2. El conce,;ionario conservará las obras en perfecto estado
y procedorá SiS!8111át.icamente a la limpieza del cauce cubierto
pata mantener su cé.:.pacídad de dosagüe y evitar encharca·
mientos.

13. Esta auto'rización y legalización no faculta por si sola
para ejecutar obrns en zona de servidumbre de carreteras o de
ferrocarriles del Estado, o en caminos comarcales, por lo que
el peticionario habFi de obtener, ell su caso, la necesaria auto
rización de los Organismos competentes encargados de su poli
cía y explotación. <Tampoco faculta PfJXa realizar ninguna clase
de vertido en el torrente afectado. .

14. La aut.ori:~ación para la ocupación de terrenos de dominio
público se otor6'a por un plazo de noventa y nueve años y la
Atiministraciónse reserva la facultad de revocarla cuando lo
considere conveniente, por motivo do interés público, sin de
recho a indemnización a favor del concesionario.


